
RESOLUCION Nº 149/08 
 
VISTO: 
           La solicitud realizada por la Cooperadora del Centro Educativo General 
José de San Martín, con fecha 4 de diciembre de 2008; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que dicha institución solicita apoyatura económica para 
solventar gastos organizativos del evento  de fin de curso, llevado a cabo el día 5 
de diciembre, ya que no cuenta con medios suficientes para poder costear el 
egreso de un espectáculo infantil contratado a tal efecto; 
                                   Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
                    Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 200.- (pesos doscientos) para ser 
entregados a la Cooperadora del Centro Educativo General José de San Martín, 
para costear parte de los gastos organizativos del evento de fin de curso  llevado a 
cabo  el día 5 de diciembre de 2008.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 02.1.03.034.168 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 9 de diciembre de 2008.- 
Firmado:    OSVALDO ALLIE              ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                     INTENDENTA MPAL. 


